
 
 

 

                

 

MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

Los sujetos obligados publicarán para cada una de las áreas previstas en el reglamento 

interior, estatuto orgánico respectivo o normatividad equivalente, las facultades de cada área, 

entendidas como las aptitudes o potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo 

actos administrativos y/o legales válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y 

atribuciones. 

Facultades del área 

LEY DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI 

 

De sus Atribuciones 

 

ARTICULO 40. Las representaciones municipales a cargo tendrán las siguientes funciones:  

 

I. Promover la integración de los adultos mayores a los clubes de la tercera edad, y lograr 

las finalidades de los mismos;  

 

II. Gestionar aquellos proyectos productivos que propongan los miembros de su club, ante 

la Delegación del INAPAM en el Estado, y ante las instancias federales o estatales que 

oferten recursos para la realización de los mismos;  

 

III. Promover en su municipio actividades con jóvenes, niños y niñas que permitan la 

convivencia intergeneracional;  

 

IV. Difundir los derechos que se consignan en este Ordenamiento; 

 

V. Establecer actividades hacia los adultos mayores que estén relacionadas con su forma 

de vida y la de su comunidad;  

 

VI. Proponer ante la Delegación Estatal del INAPAM, a los adultos mayores en las 

diferentes categorías, para los reconocimientos que realizará quien ocupe la titularidad del 

Poder Ejecutivo del Estado;  

 

 



 
 

 

 

 

VII. Promover ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cursos de capacitación 

dirigidos a aquéllas personas adultas mayores que deseen ser integradas a la vida laboral;  

 

VIII. Realizar un calendario anual de las actividades que se efectuarán al interior o exterior 

del club;  

 

IX. Realizar actividades interclubes de la tercera edad, y  

 

X. Organizar actividades culturales y sociales en beneficio de su comunidad.                

 

               

                      Correspondiente al artículo 84 fracción VI 


